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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que después de 

realizar  la búsqueda del certificado de vigencia del abogado José Arturo 

Gutiérrez Chaverra, en la página de la Rama Judicial -Consejo Superior de 

la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado vigente. 

 

Igualmente, le informo que previo a finiquitar solicitud de terminación, se 

realizó búsqueda en el expediente y no se evidencia que exista solicitud de 

embargo de remanentes. Así mismo, se consultó en el sistema de Depósitos 

Judiciales, donde se constata que no existen dineros consignados para este 

proceso. A Despacho para proveer. 

 

 

ANAID RESTREPO 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

Sea lo primero indicar que en tanto el proceso se encontraba suspendido, 

por haberse cumplido el término del mismo, se procederá a su reanudación. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconocerá 

personería para representar de la parte demandante al abogado José Arturo 

Gutiérrez Chaverra con T.P. 289.814 del C.S.J., en los términos del poder 

conferido.   

 

Y por último, en atención a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación (allegada por correo electrónico 05 de abril de 2021), misma que 
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fue elevada por el apoderado de la parte ejecutante, quien cuenta con la 

facultad de recibir, y toda vez que cumple con todas las exigencias del 

artículo 461 del C.G.P., la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reanudar el proceso de la referencia. 

 

Segundo: Reconocer personería para representar de la parte demandante 

al abogado José Arturo Gutiérrez Chaverra con T.P. 289.814 del C.S.J., 

en los términos del poder conferido.   

 

Tercero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Juan Fernando Ochoa Quintero en contra de Yuliana Andrea García 

Gaviria y Yohani Ferney García Gaviria, por pago total de la obligación. 

 

Cuarto: Levantar la medida cautelar de embargo decretada por auto del 23 

de octubre de 2018, del cuaderno de medidas cautelares, consistente en la 

siguiente medida: 

 

 El EMBARGO y posterior secuestro del vehículo Tractocamión, color 

azul-naranja, de servicio público y de placas SNU816, de propiedad de la   

demanda Yuliana Andrea García Gaviria 

 

Líbrese el oficio para la Secretaría de Movilidad de Sabaneta con la 

advertencia que la medida fue solicitada mediante el oficio Nro. 2038 del 23 

de octubre de 2018.  

 

Quinto: Requerir a la parte actora, a fin de que allegue el Despacho 

Comisorio de fecha 28 de noviembre de 2018, en el estado en que se 

encuentre. 

 

Sexto: No se acepta la renuncia a términos de notificación, toda vez que la 

solicitud de terminación no fue suscrita por ambas partes, de conformidad 

con el art. 119 del C.G. del P. 
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Séptimo: Por lo anterior, se incorpora sin trámite el escrito allegado por los 

demandados, máxime que el derecho de petición en asuntos relacionados 

con actuaciones judiciales resulta improcedente, toda vez que las 

actuaciones de los jueces están sometidas a la Ley Procesal, siendo 

únicamente susceptible de petición ante éstos, aquellas cuestiones 

relacionadas con las funciones administrativas que tengan lugar dentro de 

su ejercicio. Las actuaciones judiciales en el marco del proceso están 

gobernadas, para la especialidad civil, por el Estatuto Adjetivo Civil, por lo 

que las solicitudes que eleven las partes con relación a la Litis, deben 

atenerse al trámite regulado por éste según el tipo de actuación. 

 

Octavo: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  064         Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy 19 DE ABRIL 
DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 


